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..tüñ, *M unicipatidad
de chi ltán viejo Direc<ión de Oetarrotto Cotnunitario

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FOSIS.

MUNICIPATIDAD PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO
FAMITIAR INTEGRAT DET SUBSISTEMA SEGURIDADES Y

oPoRTUNtDADES (FSSYO)

Chillón Viejo 2I EttE 2021

VISTOS:

I .-Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico
Cons'tilucionol de Municipolidodes Vigente

CONSIDERANDO:

1.- El Convenio de coloboroción con tronsferencio de
recursos entre el Fondo de Solidoridod e lnversión Sociol y lo l. Municipolidod de Chillón Viejo,
de fecho 30 de diciemb'e de 2020.-

2.- Lo Resolución Exento N" Ñub-00008 con fecho ll de Enero

oño 2021 que Apruebo Convenio de coloboroción con tronsferencio de recursos poro lo
ejecución del PRoGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMII'IAR INTEGRAL DEt SUESISTEMA

SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

DECRETO:

1.- APRUEBASE. en todos sus portes el Convenio
Tronsferencio de Recursos enlre el Fondo de Solidoridod e Inversión Sociol y

Municipolidod de Chillon Viejo poro lo eiecución del Proyecto PROGRAMA
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL.
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2.- DESIGNASE. como funcionorio responsoble o Don Rofoel
Polovec¡no Troncozo, Jefe de Unidod de lntervención Fomilior; o qu¡en subrogue o reemploce
en el corgo menc¡onodo.

3.-El presente Convenio poso o formor porie ¡ntegronle del
presente Decreto, los montos de tronsferencios serón integrodos ol ítem presupuesforio
214.05.1ó cuento complementorio del Progromo Fomilios por lo tonio los gostos que genere lo
e.jecución de dicho progromo deberón ser corgodos ol ílem ontes mencionodo.
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CO}IVENIO OE TRA SFERE'{C¡A DE R.ECURSOS PARA EJECUC¡óÑ DEL

PROGRA¡IA OT ACO PAÑAi{¡EI{TO FA¡'¡LIAR TNTEGRAL

FO]IDO DE SOLIOARTDAD E t'{VERSIói SOCTAL

E

¡. ¡IU¡TCIPALTD D DE CHTLT¡X VIEJO

En la comuna de Chillán, a 30 d¡as del rn€s de dic¡embre 2020, entre el EOX¡X, DE
SOLIDARIDAD E IÍ{VE't!¡!óf{ SOCIAL, eñ adetante "et FOS!S". RUT No 60.1O9.OOO-
7, represent¿do por su Oirectora Regional dqia CATIIER¡iE ICOLE GOÍ{ZÁLEZ
VELASQUEZ, .mbos coñ domiolio en Consutucló¡ N" 133, Ciillán, por uña parte; y por
lá otrá, la l. l¡lunlclp¡lldrd dc Chtllan Vldo, en adelahte "la Municrpalidad", RUT No
69.266.500-7, representada por su Alcalde don FÉLI¡t AYLIYIII LAGOS, ambos
domlcili¿dos en Serano No 300. Ch¡llán Viejo, se ha acord¿do lo s¡gu¡ente:

PRI¡lEROr AnTECEDENIES

]. QU€ el FOSIS es un servicio Ébl¡co funcionakñcnte d.scenhdlizado, coñ
personal¡d3d juríd¡ca y patñmoñ¡o propio, cuya ñis¡ón es 'Contribu¡r a la superación de
la pobreza y wlneraulidad sodal dc pe6onas, famillas y comunid¿des'y su ñnal¡d¿d es
ñnanct¿r en todo o paatc, plane§, programas, proyectos y adivrdades espaciales dr
desarrollo sooal, los qu. d.brrán coord¡ñaEe con los que realicrñ d.as r.partiooñ!5
del Estado,

2. Que la l.luniopalidad es una corporacióñ autónoma de derecho pdblico, co.l
personAlidad juríd¡ca y patnmonio prop¡o, cuya lSnalidad .s sótisfacer las necesidades de
la comun¡dad local y asegurdr s{r partlcipac¡ón en el progrcso económico, social y crrltural
de la comuna.

3. Que la Ley No 20-379 d.2009, creó el S¡5tem¿ ¡ntersectoñal de Protecc¡óñ Soc¡.|,
que está compuesto entre otros por el Subsistema de Protecc¡ón y Promocaón Soc¡al
denominado 'Seguridadcs y Oportunidades", destin¿do ¿ personas y fam¡lias vulnerables
por encoritrarse en s¡tuación de pobreza extremó, creado e¡ v¡.tud de la Ley No 20.595
del año 2012.
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5. Que el ttograma de A.ompañam¡e¡to Familiar Integral, cons¡dcra dÉntro de los
adores necesarlos Dara su lmplementación, a los Apoyos Farñiliares lñtegral.s, en
¿delante Apoyos Familiares, que son aquellas persdtas ñatur¡les que entregan
acompañam¡eoto psico6ocirl y socidaborrl rspecializado a los/as usuartos/as o fam¡lias.

6. Que el documeito de "Norña Te<nica 2021 kograma Famillas , Seguridades y
Oportunldades". generado por el Min¡stcrio de Desarrollo Social y F¿milia, señala que,
los Programas de Atompañam¡ento Psicosocial y Acompañamiento Soc¡olaboral s€
podrán elecutar a través dc uña estrategia metodológica integrada, denorntnada
"Acompañam¡ento lntegral', par¿ lo cual, a nivel lotal los acompañ¿m¡ento6 psicosocral
y Sociolaboral son ejecutados por uno o ñás Erofesonales responsables de la
rmplementadón dr la metodologla .stableclda en el ProgBma y, por tanto, de la r€laoón
d¡recta coñ cada familia partiopante. Los profes¡on¿les (Apoyo Farñfl¡ar) que corfipoBen
la l,rnidad de Intervcnoón Famrl¡ar (UfF) deben ser contrdtados por c¡da Eiecutor según
lo establectdo en la Ley No 20.595.

4. Que la Ley N' 21.289, dc presupuestos del sector público para el año 2021,
dis9one recursos para cl Programa dc Acompañ¡rñ¡€íto Famil¡ar Integral, señalando que
el FOSIS estará facultado para celebrar conyen¡os con las munidp.ld¡des y otras
entldades públicas o privadas pará la implementacién de los Proqramas conteñidados
eñ l¿ Ley No 20.595, qu. soñ el Prograrñ. Eje, d progr¡ma de Acompañamiento
Psicosocial y el Prog6ma dc Acompañ¿m¡ento Sociolaboral. estos últ¡mos ¡ntegrados er
el Programa de A.ompañarñiento Fam¡liar tntegral. Además, la norma agrlga que la
eje(ución de los re«rrsos s. real¡zaá resp.cto de la Lev No 20,595 y/o;especto del
Subsisterna Chile Solida.io, de protccdón social para famil¡as en sjtuación de extrema
pobreza, creado por la Ley No 19.949.

D€b¡do a lo antcrior, cl Apoyo Famillar desarrollará los contenidos de los
Acompañamieñtos Ps¡cosoclal y Soc¡olaboral, con las familias a su cargo, cuanóo
coFesponda, segúh el Plan de Intervehdó¡ de cada famil¡a, ¡ndepend¡ente de su fuente
de findnciam¡ento, ya sea si el Apoyo Famil¡ar es linanciado con recursos mun¡cipales o
con recursos del FOSIS. La forma de e¡tregar et acompañam¡cnto, prcscnc¡al o
reñrotanrente, dependcrá de l. situaoón s¡nitaria del pais y de los crterios establ.cidG
par¿ su determ¡naclon por el Mlnisterio de Des¿rrollo Socjal y Famrlia, en el documento
de Norma Técñrc¿ 2021 o sus actualiz¿cimes.

7. Que, según lo contextualizado en los constder¿ndos antenores, las Olrtes vienen
en exprE$r su vduntad dr transfcrir a la Municipal¡dad responsab¡l¡dadcs y recu.so6,
como en aoelante 9e especificaá, par¿ la ejecució[ del Prograña dc Acompañam,ento
Familiar Integral, en adelant€ e ind¡stiñtam€ñte 'Programa de Acompañam¡ento" o -el
Proqrama", de conformldad a las normas técnlcas y administrd v¿s que regulan su
apl¡c¿c¡ón,

SEGUtIDO: OBTEfO

2

po¡ el presénte ¡nstrumcñto bs p¡rtcs, en el marco de sus ruspeqtivas compctencias,
acuerda¡ trabarar en conjunto la ejecuclo.l, en la comun¿ de Chillán VieJo, del program¡
de Acompañam¡ento Fam¡lar Integral, que cons¡dera la eleo.¡cióñ de los programas de
Acompañamiento Pslcosoclal y Sodolaboral, según lo señahdo en los considerandos
anteriores.



El obJetivo especít¡co del Programa de Acompañamiento Ps¡cosocial eE prornover d
desarrollo de las habil¡dades y capaddades ñecesari¿rs $re perrñitañ a las f¿milias su
in.l'.¡s¡ón soclal y desenvolvlmiento autónomo, de manera de contribuir al loqro de los
obletrvos del plan de ¡nterveñcióñ deltnido en el Programa Eje; po. su p6rte, el obrctrvo
especíñco del Prograña de A.oñp.ñ.miento Socjolaboral es meJord.la caFacidad de las
peEonas para 9en.6r ¡ngrcaos de formt autónoma, el mejor¿miento de sus coodloones
de empleahlidad y part¡cipación eñ el ámbito labor¿|, segú.! los objet¡vos deññ¡dos efl cl
Plan de Interverición F¿mil¡ar deññidos €n el kograma EJe.

TERCERO: RECUN,SOS IRAI{SFERI.X}S POR FOSIS PARA LA EJEGUCIóT. DEL
PROGR-lII 

FOSIS se comp.om€te a aportar para la e¡ecuc,ón del Programa d€ Acompañam¡rnto
Familiar lntegral en el año 2021, un mo¡to de f 49.314.000.- dcst¡n.do tln¡ca y
exclusivameftte a las !¡guientes materias:

a. 5 46.914.000.- Dor concepto dc recursos humaños:

3 46,914.000.- por coocegto de hoñorarios, para la contratacióñ de 07 dotac¡ones
prrcl¡lcs prra la prestac¡ón de servlcios por 20 hor¿S SaÍanales, corisiderdndo un
honorario bruto mensual de 3 558.500.

En caso d€ troducir§€ una vacante du.ante el año 2021, d€ dotac¡oies flnanciadas
por el conven¡o, elAlcalde/sa deberá sol¡citar al Director/ra del FOSIS la autori2aclóñ
téc¡ica para real¡zar el proceso de provlsión de ésta, mediante ol¡cio, la que s€tá
autorizada, m.di¡nte la misma via, en la rñedida que téCñ¡camente sea peñinente
manteñer dlcha dot¿clón en la comuna. Lo anterior será determ¡nado s¿9úñ el lnforme
de carg¡ proyectada de 9es¡one9 emit¡do por el M¡nisterio de Desarrollo Social y
Famtli¿ para la comuha para el año.

Todas las personas o dotac¡ones que no t¡ene¡ continuidad en el c.rgo dc Apoyo
Famihar desde el año 2020, qu. s€rn finandadas co¡ recursos del conven¡o, tendán
uñ hohorario bruto mens{ al, por cada prestaclén de servicios de 20 horas semanales,
de *520.000.-

b. 3 0.-, para la ejeqJción de actlv¡dades grupales, autoriz¡das o ¡nstruidas por el
M¡n¡steno de Desar.ollo Soc¡al y Famil¡a, y para movilizaoón de usuanos a reali2ar
con las familias partic¡pantes dcl Programa de Acorñp¿ñamiento Famili¿r Integr¿l
durante elaño, en las mrterlas que corresponda a su iñtewenc¡oo en la comuna.

c. §2.400,000.-, para f¡náncarr gastos de soporte, en las materias qre corrspo¡da
a la ejecuc¡ón o dBarrollo del Progr¿ma de Acornpañamíento Fam¡liar Integral en la
comuna, según las otentaoones señ¿ladas en el Anexo No 3 del presmte coovenro.

Par¡ el supuesto de que se produzcan saldos en cualgu¡era de los items señalado! en
este numeral, la t'{un¡cip¿lidad podrá solicitar una modillcac¡óñ presupuestarla al FOSIS.
la que podrá ser autoriz.dr, sirrnprr que se hay. cumplido con d obJetivo del ítem sobre
el cual se soli€ita la moó¡ñcacióñ y según elproced¡miento des{rlto en d Ane¡o 3 que.s
parte de este convenio.
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Cualqúrer modiñcación de recursos asocr¡dos a estos ítems, será materia de una
.nodificadón de convcirio entre ambas partes y entrará en v¡gencla una vez que se
encuentre totakñeñte trdmlt.da la Resoluc¡ón que lo apruebe, s¡n perluic¡o de lo indicado
en la clausula octava del coñvento.

Los recuEos serán transferidos en d6 cuotas:

i. La prlmer. de g 28.966.500.- se tranlerlé una vez que el acto
adm¡ñistratlvo expcdido por el FOSIS, que ¿pruebe el presentc convcnio, se
encuentre totalmente t amitado y, que €l EJecutor, quc tmga conventos
v¡ge¡tes con al FOSIS, manténoá las réndiciones exioibtes pr¿rcitadas y qua
haya enüadg didlas rend¡clqres a la Direccjón Regioñal del FOSIS dc acuerdo
a lo rndicado en elAnexo No 3 gue es parte de 6tc convcnlo.

ii. La segunda de i 20.347,500.-, a partir del s€xto mes de ejecucióñ del
preseñtc coñv.ñ¡o, se trcnsferiá slempte que el EleoJtor, tanto de este
convenio como dc los que tenga vigentes con el FOSIS, mlnt.noa las
rend¡ciones exio¡bles gresentad¿s, que h¿ya enviado dldlas rendlcimes a la
Dirccción Rcgloñal dcl FOSIS y cumpla con los requ¡sitos y tos procedim¡cntos
estableddos en el Anexo N.3 que es parte del pres€ntc convcrlto.

Srn ernbargo, cl FOS¡S podrá modificar la politica de cuotas señaladas, turlto con tos
montos asociado6 a cada una, cn l¿ mcdida que le sea instruldo por la Dlrecclón de
Presupuesto o la Tesorcri! Gcñrral dc la ReBjbllc¡. Esta modiflcacióñ s€rá ¡nlor ada
formalmmte por el¡a Director/a Regto.r¡l d€l FOSIS, medtante ofido al Alcaldr/sa y scrá
refreodad¡ por u¡a modificacióñ d€l prGente cmvcñro.

El monto total del coñvenio será finand¿do con cargo al Subtítulo 24, ítem 01, adanaclóñ
33S, del presupuesto del S€rvido para el .ño 2021.

CUARTO: ACCIONES Y ANEXOS DEL CONVET{IO

Con la final¡dad de lograr los objetivos dd conve¡io, l¡ Municipal¡dad y cl FOSIS
realizaráñ hs accloocs neccsañas teñdlentes a la implementac¡óo del kog.¿ma ya
especiñcado, en la comun¿ señalada, bajo los térm¡nos deñnidos en los s¡gu¡cñtcs
anex6¡ que las partes declaran co¡o<er y rceptar. y que rdemás forman parte
irtegrante d€l coñven¡o:

Anexo N" l, denominado "koced¡m¡entos para l, cootratac¡on del recurso humano para
l¿ ¡mplefientadón dd hograma de A€ompañamie¡to Familiar lñtegral y del Progrrma
El. por eiecutorcs públ¡cos".

Añexo No 2, denomlnado "Norma féc'llca 2021 Programa Fam¡l¡as - Scaurldldrs y
Oportu n¡óades'.

Anexo ñ" 3, denomlnado 'lnstructivo d€ rcndic¡ón de cucntas para convcnlos de
transferen€ia de rccursos FOSIS y clccutores públicos del Progr¡ma dc Acompañ¡mlento
Famil¡ar Integral y del Programa EJe'.

Con el acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas ¿cdones que contribuyan al
logro de los obJctlvos señalados en la cláusuh segund¡ precedente. Par¿ tal crso s€



sús¿rib¡rá una modiñcadón dd presente coñvcñio¡ ¡ncorporando dichrs acdoñes u
oblrgaciones.

Las futur¿s acciones que se acuerden se fináñciarán con lo5 recursos prcqJpuestano!
asignados paiá tales fnes o con los recursos etemos que se obteng¿n para estos
efectos, de todo lo fual se dejará cofistanda eñ la mod¡flcacjón de convenio respecttva.

Asim¡smo, cu¿ndo sea n3crsario para el logro de los objedvos del prese¡te conveñio, d
FOSIS podrá aumentar cl presupuesto, los recurso6 huñ¿ños frara la implementación
del Progr¿ma de Acorñpañamieñto Famrl¡ar Integral u otro reolrso humano de ¡poyo a
su elecución, lo cual e§ aceptado d€§de ya por el Ejeqltor, implicando, lo ante.ior, le
sus{rtpcion de la re5lEct¡va mod¡fi€¿ción y el cumplim¡ento de las cmdicime§
estEblecidas en el Añexo No 3 par. el traspaso dc cuotas complementarias.

Durantc la ejecuc¡óñ del Programa de Acomfrañamento Fam¡l¡ar Int?gral sc podrán
incorporar ñúevos !ñ!xos técñlcos, además de los slngularizados como Anexos 1, 2, y
3, asícomo modiñcarlos, en cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en fo¡'m, oportuna a
la Huniclpalidad, los nuelos instrum€ntos o dtdtas mod¡ficac¡ones aprDbados
prevrameñte plor RasoluOóo del ServiCiO.

QUINTO: OBLIGACIOHES DE LA ¡IUNIC¡PALIDAD

Para el cumplimlento de los acuerdos, en representación de la Hunaclprlldad, el/la
Alc¡lde/sa se compromete a:

1. Manteñer el funclonamiento de la Uñidad de ¡ntcrvcnción Fórfi¡liar (UIF), a cargo
de la cjccución d¡recta del Acompañam¡ento Famtl¡ar Integralen la comuña confom¿da
por un Jefc de Un¡dad de lnterven.¡on Fam¡liar (lUlF) y Apoyos Famtltares lntegrales,
cumd¡endo, para ambos cargos, la ca tidaó dc hor.5 scmanalcs scñaladrs cñ el
0resente convenio:

a. Ar¡gñar la jafatura y coordinacióñ dc la Unidad de Intervención Famrl¡a. del
Programa de Acompañamiento Famil¡ar a un func¡onario m¡Jnicip.l, crJmpl¡endo las
íguientes condiciories y real¡¡ar, entre otrrs S¿ñaladas en los anexos del presente
convenro, al men6 las s¡guientes taraas;

i. Oidro tunc¡o.rario debe t6rer c¿lldad co¡tractual de cmtrata o plañta,
prcferentemeñte, scr profeslonal o técnlco con capac¡dad de l¡dera¿go, tróbaJo
en equipo y Éxpcá.noa técriicr rElacion¡da con el trabalo con familtas.

ii. l-¡ asrgnación de.ste cargo debe rcgirsr por las lndlcadones espedfrcadas eñ
el A¡exo N.2 de este convenio y destiñar, como minimo,22 horas s€manales
excluívamerte al dcsemgEfo de este rol.

iii. Debe ser nombrado por Decreto Alc¡ldicio, señalando las func¡ones,
responsatilidad€s y jomada destinada a este cargo, según lo ex¡gido e¡ el
oreseite conven¡o.

rv. Debe hacerse cargo de d¡rag¡r y coordinar técnica y adñ¡nistr¿tivamente al
eqúipo rnunic¡pal det¡ñado a l. eJccución del Aco.npañ¡miento Famil¡ar
Integrdl, si.ndo el rcsponsable de velar por el cumpllmicnto técnico,
adrhinEtrativo y presutr estario del presente conven¡o.
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v. Debe realizar reun¡oñes de Unidad de Intervenclóar Famil¡ar, al meños. un¿ vez
al mes; .evlsar mensualmcnte los ¡nfgames de gestión de l6 Apoyos F¿miliares
a su c¡trgo, independientemente de sus fuehtes de fin¡ñc¡amiénto; sup€rvlsar
¡a correcta realzaoóñ del Program¡ de Acorñpañamrcnto Fam¡liar Intcara¡.

vi. Coordlnar una reunión de trabajo durañte el primer trimestre d€l año para
re¿laz¡r una evaluacrón de la gestrón del año anterior y plar!¡f¡car eltiabAjo def
año en cuGo. A esta reún¡ón se deberá convocar a la autoridad comunal
(Alcalde/sa), o a quien este último designe, y al Enc¿rgado Regional del
Program¡ del FOSIST o a quien él designe, páró anal¡zar el .stado de ejccución
del prog.ama en la comuna y establecer los comprom¡sos de gesi¡on e
¡ntervención p¿ra el año en curso.

b. Contrat.r, destiñar y/o r¿tiñcar la contratación de 0l dotac¡On6 par€iales pára la
prcstación dc scrvidos dc 20 hoGs semanales para las p€rsonas que desempeñarán
la funciú! de Acompañamicnto Familiar tntegral frñañciados con recursos municipale§
de acuerdo a las normls y proccd¡micntos ind¡crdos eñ cl Anexo N6 1 del presente
convenio. A los Apoyos Famil¡ares les serán aplic¿bks la Ley No 20.595, l¿ Ley No
19.949 y los reglamentos correspondientes.

v¡¡. Planltcar en conjunto con el Apoyo Prov¡nc¡al del programa del FOSIS o
qu¡en designe en su reemplazo el Eñcargado Regional del FOSIS, con criterjo
de oportunldad y perteneñcla, el uso y ut¡l¡zación de los recursos asiqnados al
+ograma para el año, tanto de los recuEos dispuestos por l¿ Munlc¡paladad,
coño de los rcorsos transteñdos por d convenio. Cualqu¡er replan¡fic¡ción
debe ser ¡ñformada ¡l Apoyo Provinc¡al para slJ evaluación v sáncióñ.

c. Contratar 07 dotlc¡onrs párci¿les para la prestac¡o¡ de serv¡c¡os de 20 hor¿s
semanal6 para l¡s p€r,smas que desempeñarán la funclón de Acompañam¡ento
Fam¡liar Integral flñanc¡rdos con rccursgs del convcnlo, adlcioñales a los aportado§
90. la Municipalidad, de aclcrdq a lo señahdo en la cláusula trrcera dr este
¡nstruÍrento, sujetándose a las d¡sposlclones establec¡das en la Ley No 20,595, cn l.
Ley N" 19.99, sus rcspectlvos rcglamentos y en los procedlmlentos ¡ndlcadG en el
A¡exq No 1 dc estc coñvanio.

d. Resguardar y moñ¡torear el cumplimieñto de los roles y funciones de los
rntegrantes de la UIF, de los soportes municrpales necesarios prra Su adecuado
lunc¡oñarñiento y de cada uno de los coñFrom¡sos suscritos a través dal prcsente
conve¡io.

e. Respaldar la real¡zación de las Evaluacio¡es de Desempeño a los Apoyos
Familiares d. la Unldrd de lnterveñción Flm¡li¡r semestralmente, re¡l¡:ad¡ por el
-lefe de Uñ¡dad de Intcrvanc¡ón Familiar, val¡d sus resultados y tomar las med¡das
que correspooda en func¡ón de éstos, de acuerdo a las ¡ndicac¡ones del Ancxo No 1 y
al instructivo especitlco del FOSIS ptr¿ cada proceso de evaluaclón. en el marco de
lo scñllrdo.n clArtículo 38 dcl Reglamcñto Oc.rEto 34 dc la Ley 20.595.

f. poner térm¡no al contr.to de los Apoyos Farn¡liares, prev¡o acto admlnistrativo
fundado, de acucrdo a las causales, normas y Frocedim¡entos señalados en el Anexo
No I del presente coñvenio.
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2. De5ünar. y/o ampl¡ar el soporte admiñistrativo, de anfr¿cstructura y de
implementac¡ón neces¡rrios para el ó*imo funcionam¡e¡to de la Unidad de Intervención
Fam¡l¡¿r, coñsistente pñnclpalmente en:

a. Of¡onas: D@endenc¡as adecuadas para el ópt¡mo func¡onamiento de la Un¡dad
de lntervenc¡ón Fam¡liar considerando b dot¡ciüt de los profcsio¡alcs o té<nrcos que
conforñ.n el equipo de trabajo.

b. Implement.ción gcnerrl: Equtpam¡coto y mob¡l¡ario necesario para el
func¡oñamiento de la Uñ¡dad de lñterverción Fam¡liar coolderando la dotación d€ los
profes¡mal"s o téc¡icos que confonnañ al equ¡po de trabajo,

c. O¡spon¡bilidad de vehÍoJlo: Dispon¡b¡lidad de 22 horas mensuales en total, de
vehiculo/s u otro medio de desplazam¡ento, par¿ la mov¡lizadón y tradado de los
Apoyos F¿m¡liares a su trab¿jo en terreno, en las coidlclones señaladas en el Anexo
No I del presente conveyrio, en relacióñ a la fle¡ibllldad hor¡ria y a la dlspon¡bil¡dad
dc las familias de recibir al Apoyo Fam¡l¡ar, en los casos en que se real¡ce la atención
presenclalmente. t¡ c¡ntdad de ho.as d€ vehío¡lo debe permitir atender a tod¿s las
familias que part¡c¡pan eñ cl Programa efl todos los territonos de la comuna.

Est. comprom¡so deb€ s€r rlrendado por D€creto Alcalóroo.

d. Implemeñtac¡ón comBJtacional; Equlpamlento computacional acorde a los
requerimie¡tos del Prog6ma y scgún la dgt¿dón de Apoyc Familia,es, garantizando
el reg¡stro oportuno de los rEultados del trab¿Jo con c¡da familia incomorada al
Progr¿ma, cons¡stente en 03 computadores, cuyas especiflcac¡onG técn¡cas permltan
¡nstalar: Firefox 5+ o Google Chrome 10+; además de medios tccñoloq¡cos ale
h¿rdrvare y softwar€ para reahzar la rendición de oJentrs del co¡venlo con
docume¡taclón electrón¡ca y d¡gltal a través del S¡stema de Rendición Etect¡i5¡¡ca de
Cuentas (SISREC), o el Sistema o procedimiento que et FOSIS disponga €n su
reemplazo, durante el período de re¡dic¡ón de la total¡d.d de los recursos tra¡leridos
para la ejecudoo, de acuerdo a lo indicado eñ e{ Anexo No 3.

Lo ¿nterior ¡ncluye, eritre otros, contar coñ:

Token para la firma el€dninica avan2ada del encargado otorgante del sistema
srsREc.

¡i. Sc¿nner para digitallzrclón de docummtos en papel.

iii. Casilla de correo electrón¡co e tntcmet.

El Eje€utor deb.rá r.sguardar que lstc eq.lipamieñto saa €l n!r.sá.io y suficiente
para atcnder a las familias ¡ñd¡crdls por el Prog.ama par! la corñuna. adccüándo6e
a lo que la 5¡tuadón comunal, rcaloñrl y/o nác¡onal -regular o .sprdal (d! fuerra
rñayor)- r€quiera, de acuerdo a las ind¡cacioñes del l.liñ¡sterio de Desarrollo Social y
Familia y el FOSTS según coftesponda.

El ¡úmero de equ¡pos ¡nformáticos d.stiñados a la Ur¡dad dc IntervÉrción Famil¡ar
deben ser refrendado por Decr€to Akald¡do.

)
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e. Conect¡vidad: Dispon¡Hlidad de linea telefóoica y acc6o a intemet en los equiDos
computacionales ¡nd¡cados y, en s¡tuacioñes excepc¡on¿|es, señaladas en las Norma
Técnica del Progr¿ma, sus actualizadones o en las lñstruccioltes seadas para tal
ef€cto por el Ministerio de Desarrollo Sodal y Famll¡a u otro organismo del Estado,
que no perrn¡tan rcal¡zar la rntervenctón óe forma paesencial a l¡s familias, en los
equapos rnoülls que s€ rst¡me nacesados para la conaxlón de los AFls con las farñilras
a su cargo, y en coídiciorEs ¿de<uadas para el rcg¡stro d! lnformación eñ Sistemag.

Eñ aquellos (¡sos que el Elecutor no pudlera solvent¿r alguno de los elémentos
scñalados en las letras b., c., d., y e. presedmt6, se podrán lln¿nciar coñ rBcursos
del convefi¡o, cuando elEjeotor así lo solicite med¡ante un ofiqo fundado al Director/a
Reglonal del FOSIs, s¡empre según la d¡sponibllidad presrpuest¿ria del coovcnto y s.
ap.uebe técnicamente por el FOSIS, de conform¡dad a lo ind¡(ado en el presente
conven¡o y su Anexo No 3.

3. Brlndar el soporte ¡nstitucional para mantener buen funcioñamiento de la UtF

a. Acceso a lñformación: Dar acceso allefe de unidad de Intervención Familiar a la
inforrnadón de las fam¡l¡as y/o personas coñtenidas en diveEos registros mun¡cipales,
que consigneñ informacjón relevante de aquellas, pari, cons¡derarias como
antlcrdentes da la lntcrvcnción.

b. Rcsguardar las funcioñes de los Apoyos Famil¡ares, ¡ndepeñdiente de su fueote
de finañciam¡rnto, de maocra dc garanbzar la ded¡cación erdusiva a las func¡mes de
Acompañamieñto coñ las familias a s{¡ cargo¡ de aoerdo a l¿s dispogoones
establecid.s en la Ley No 20.595, en sus respedlvos Reglamentos, en el det¿lle de
los roles y funcio.res indicados eñ los An.x6 N.s. 1 y 2 de este instrumefito y en la§
Orient¿doñes Metodolrígicas d€l Progrlma.

c. Resguardar el desempeño del rol de JU¡F, de acuerdo a lo comprorñeüdo e¡ el
prescrite convenlo y el detalle de funcioñea ¡ñdicadas eñ las Orientac¡qtes
Mrtodológ¡cas del Programa.

d. Facultar aula JefVa de tjn¡dad de ¡nterv€nció¡ F¿miliar para dirig¡., representar
y coordlnar técnica y admlnistr¿t¡vamente al €quipo mun¡ctpal destinado a la
eJecución del Aco.npañ¿mieñto Familiar fntegral.

e. Invertir oportuna y pcrtin€ntementc los rccursos transferidos anualmente en
virtud de este conv€nio, con deqinadón exdusiva a la correcta ejec1rcioo del
Pro€rama, real¡zar una ges ón ñn¡nclera de lo5 recursc as¡gnados al programa y
efcctuar rcndiciones de gastos al FOSIS clñéndose rigurosameñte a las ind¡caciones
del Anexo N'3 de est€ ¡nstrumento, a las orientac¡onG técn¡cas provistas por FOS¡S
para la d¡niticación del gasto y la ratificad¡in de la pert¡nencia de la rnvers¡ón,
confoñn€ ¿ la normativr vigeñte en matcria de rendlción de cuentas (Rlsoludón N.
30 d€ 2015. de la Cmtraloría Generdl de la República, o de las resoluc¡ones que la
modrñqueh o rcamplacÉ¡).

f. D¡sponer la creac¡ón de una cuÉftta complementaria dc administrac¡ór¡ dc fondos
de terceros, para la erecuc¡óñ del prEsupucsto que lpoturá el FOSIS, p¿r¿ la
imde[ientación del kog.ama, según s! Gpeclñca en el Anexo No 3.
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g. Efectu.. rendrciones de gastos por m.dio del Sistlma de Rendición ElÉcFóñica
de Cuentas (cn adal¿ñte STSREC), provisto por la Coñtraloria General de la ReBibl¡ca,
según las oraentac¡oñes s€ñaladas por el ¿)rgano Contralor; o, en casos axcepcio¡ales
y tuñdados, eñ que el mun¡cipio se vea ¡mposibilitado de rend¡r por cl SISREC, el
FOSIS deberá dispoñe. de u¡ procedirñieñto altemativo para la rendición de los
convenros. Dachos casos sarán infoamados a la C¡ntraloria Geñeral de la Repút rca
oara 5u @ñoom¡mto.

h. Deslgnar ¿ los funcionarios que cuenten con las comp€tencias técntcs y
¿tribúciones necesarias para p€rrilarse eñ calidad d. titula¡, y !l meños un
subrogante, en los roles de adm¡nistraóor, encargado. anal¡sta y ministro de fe del
SISREC, o las funoones que el FOSIS indlque en cóo d€ utilizsr otro lstcma o
grocedimlento.

r. Custodiar adecuadam€ntc los documeñtos origiñales dc la rerdldófl garartiza¡do
5u auter¡t¡cid.d. ¡ntegridad y disporibilidrd para las.cvisioñes de la Contraloría
Generalde la RepúHica, er el marco de la ño¡mativa leg.l pert¡nente.

4. F¿crllt¡r y rEspaldar la art¡culac¡ón del Prog6rña e¡ redcs iñtennsütudmales a tr-avés
d€ ¿l menos las siguicntes medidas:

a. Garantizar la participación dcllefe dc Unidad de lñtervencióñ Famil¡ar (o a guten
éste des¡gne) en las instanc¡as de coord¡n¿ción con las ¡nsituciones Rjbllcas y/o
kivadas de la comuna, que des¿rrollan plo!¡ramas y/o prestan servicios dlriq¡dos a
fam¡llrs y personas en s¡tuacióñ de extrema pobreza, pob.eza y/o wherabllldad, a
fln de ategurar la cal¡dad de la lnterveñción de l¿s familias en el Programa.

b. Formar parte de las tlesas Técnicas Comunales de coordinación y supervisión del
?rogr¿ma, para lo cual el Alcalde/sa debeé autori¿dr la parüc¡paclón de la lefatura
de la Un¡dad de Interveñción Familiar o, er casc ¡ustiñcados, quien áte dcsigne en
su repre§entac¡ón.

5. Atcnder a las familias en el marco de la lev, y según las ¡ndicacioíes téoricas, juridicas
y adm¡nlstratlvas e¡tregadas f,or el FOSIS y/o el HDSF, según corre.pmda, adco.¡adas
a l¿ sltuac¡ón regular o situaclon6 especiales de fuer¿a rnayor qúe afccteñ a la @muna,
la región o el pais en d€tem¡nados momentos, en al menos los §gu¡eites aspcctos:

a. Ingresar al Programa de Acompañamiento Fam¡liar Integral, las f¡m¡lias que le
sean dedvadas por el Programa Ele durante el año 2021 en la comuna. S¡r p€rju¡ctg
de la cobertura antes indlcada, la Munic¡paüdad deberá coñtinuar con l¿ intcrvención
a las personas o famll¡as ¡ngresadas al Programa efl años añter¡ores y que se
encuent¡en activils.

b. Real¡zar. derde ld Unidad de ¡nterveñcidí Farniliar, a través de los Apoyos
Fam¡laares, la venficac¡ón de infgrmación y levantamie¡to de datos de las fam ias y
pcrsonas partldpantes del Programa en la comuña, según lo§ planes de coberhJrd
realizados en conjunto co¡ el FOSIs.



c. Brindar el scrvicio de Aco.ñprñamtcnto a la5 fam¡l¡as de acuerdo ¡ las orient¿.imes
i,letodológ,cas del Programa, los compromisos su{ítos en este conveñio y la§
rndrcaciones téch¡cas entregldas por cl FOSIS y el Ministerio de Desarrollo Social y
Fam¡lia, según corresponda

6. Garantizór la rel¿clón y coordinaclón deula Jefe/a de Unidad de Int€,rvenció¡ Famattar
con las @ntEpartes técñlcas da la SEREMI de Desarrollo Soc¡al y Famil¡a y del FOSIS,
lo que imphca:

a. Mantérier Elación y coord¡naclón constante por temas relacto¡ados coñ la
adecuada ¡ntewenc¡ón de las fam¡llas y personBs que participen del progr¿ma.

b. Prestar la colaboración, ¡ntoíñadó¡ y el apoyo necesar¡o al Gestor Famliar del
progr¿ma EJe, para que pucda rcallzat sus func¡oñes relac¡onadas a la ¡mplementación
del Plan de IntervÉrción y las metas grop{¡das por la farñilia dur¿ntc au
Acompañam¡eñto.

c. Prestar la colaboracrón y cl apoyo nec€sario al FOSIS, para que éste pueda
des¿rrollar As¡stencia fécnica y §stemat¡zac¡fi, t¿nto de la ¡mplementrcró¡ del
Programa dc Acompañámiento F¡mlli¿r, (omo de la aplicacióñ y cumplirñ¡ento de tos
coñpro.nisos Suscritos en cl prcscnte convento,

d. Acoger las obE€ryadmes técnicas e informes de supervis¡ón dcl FOSTS en el
proceso de evaluac¡ón de desempeño de los Apoyos F miliares, sagún lo cst¿blecido
en la Ley Nc 20,595, el r6pectivo Reglrmeñto y l¿s orientac¡on€s téc¡lcas del
proceso.

e. Fac¡l¡tar la supervisióñ y el monitoreo de la gest¡ón mcnsutl de los Apoyos
Fam¡liares, pres€ntando al FOSIS el lnfoIme mensual realizado por cada Apoyo
Fam¡liar a la Munic¡palidad, según form.to adjuñto.

f. P¿rtic¡p¿r eñ las capacit¿ciones del Prograrña convocadas por la SEREMI de
Desarrollo So.ial y Farnrl¡a y/o el FOSIS.

7. En geñer-al, realizar todas las acctones neccsadas par¿ la correcta ejecuc¡ón del
Programa y el curñplimre¡to de sus objet¡vos y ñnaladades.

SEXTO: OBLIGACIONES DEL FOSTS

Por su parte ellla D¡reqtor/a Regional del FOSIS se comp.omete a:

l.- Deslgnar un trofcsional como contrilparte pe?Tnaneñte del ,efe dc Unldad de
Intervenclón Famlliar, en represeritac¡ón del Encargado Reg¡onal dcl progrdma, para
todos ,os efectos trog.amáticos. Este profes¡onal *rá ún A?oyo proei¡cill o quicyt
excepcionalméñte d EnCArgado Reglonal des¡gne.

2.- Aportar a la Fomación y Capacitacién de la Unidad de Intervención F¿miliar, en
cu¡nto a la metodologia de lntervencióh, modaltdad d€ operdc¡ón y otr¿6 mater¡as
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complemeñtari¿s a la eiaoc¡óñ del Programa, a través dc la contrapa6e peimaneñte
del Programa y los profesioñal€s del equipo que s!¿ñ rieolsanos, asi como involucráñdo
a otros prgfes¡o¡alcs de l¿ Dirección Reg¡qlal del FOSIS o.¡ando sea nec.s¿ño.

3.- Proveer asrlencia técnicá y desarrollar acclones dc supervisón, mqtltoreo y
.etro¿lrmentac¡ón del Progaarna de Acompañamiento Fam¡l¡ar Intlgral, con !l obreto Oe
gar¡nti2ar la correct¡ ejecudóñ dd m¡rmo. tanto en su metodoloqia de ¡nteweñoón,
como en s¡J modal¡dad de opcradón, a tr¿vés del Apoyo Prov¡nc¡a¡ (o el profesioñ¿l
des¡gnado como coñtraparte permaner¡te)¡ según los requrrimleñtos espec¡1lcos de la
situación comunal ¡deñUficados por d¡cho profesional y en acuerdo entre !l/la.lUtF.

a.- Poner a disposiclón cl msterlll cducativo y de rcaistro p¡ft, el trabalo directo coñ l¿s
ramila.s y/o personas del Prograrna, eñ función de lo que la s¡tuacióñ - regular o especial
(por razo¡es de fuerza mayo. que afe(ten a la comuña, regfón y/o pais) d€
mplernentación del Programa lo requiera,

5.- Supervis¡r y resquardar la excluividad y naturaleza del rol d€ lo5 Apoyos Frm¡liares
y 5u deserñpeño técnico con las famlllas y personas asignadas, de acuerdo a las
d¡spos¡ciqles rstsbleddas cñ la L.y No 20,595, y el Reglamento correspond¡eñte, segú¡
sea el caso y en ei detalle de ¡os roles y funciones indicados en el Ancxo No 2 y demás
anexos del presente convenio. La modal¡dad eñ que sc rcallceñ sus tarcas podré
a.rustarse a los requerim¡entos de implemeitac¡ón del Programa que situacioñeÉ de
fueza mayor que afecten a la comuna, reg¡ón y/g país lo ¿m€ñten, sin embargo, el f¡n
y n¿tural€za dcl rol p€rlnlnece invarlablc y en el m¡rco del esplritu de la ley,

6.- En ge¡eral, r€¡ll2ar todas las acciones necesarias para apoyar la cor¡ecta ejecución
del Program¿ y el cumplim¡ento de sus objetlvos y f¡naltdad6, adecuadas al contexto de
rmplementac¡óñ regular o excepcional en fundóñ dc razones de fuer¿a mayor por
srtuaoones qup dfecten a la comuna, regtdn o país.

sÉP.flrao: RENDfcIóN oE cuENTAS

El presente @nvenio se eñcuentra suj.to a las dispos¡c¡qres de la Ley de Presupuest6
del Sector Público y a las lnstrucciones ¡mpanid¿s 9or la Contraloría General de la
RepúHa.s, rebt¡vas a la rcñdición de cueritas de organ¡smos públrcos, coñt€nidas en l.
Resolució¡ No 30 del año 2015, ,demás, se deben rE¿lizar las rend¡cioncs de cu€hta
según lo preceptuado efl el Anexo No 3; documentos que forman part. ¡ritrgrante dd
prescnte coflvenio.

oCTAVOT VIGE¡,CIA

El presente conven¡o, comenzará a regir desde el 10 de enero de 2021 y su vigenc¡a será
hasta el 31 de d¡c¡embre del 2021. No obst¿nte el¡o, los r€cursos solo se trañsfenrán
úna ve2 que la resoluc¡ón del FOSIS que aprueh d preseñté convenlo ee eñcuentrc
tota,mcrte tram¡tada, lo ¿nterior, ín perju¡cio de lo ind¡@do cn cl párrafo tercero dc
esta dáusula.
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Además, la lrlun¡cipalidad podrá soliclt¿r la prórroga de la vigenclr del preÉente coñven¡o
al FOSIS, para el sólo efecto de ejecución de los recuGos qu€ s€ le hayan transferido y
que sean utilazados para la rea¡lu¡clón de activldades gn¡p¡les coh las familias en el
marco del ProgramA, excluyéndos€ el uso de estos recursos para la contratación de
Apoyos Famil¡arls u otras no r€l.cloñadas coñ dichas activldrdes grupales, por uh
periodo que no ex€cda d. seis meses del respcd¡vo año calendario slguiente, ¡nd¡Jido el
c¡erre del m¡smo, ¡o que cons¡clara encontraEe totalmente elecutados y endido6 to!
recursos transferldog, de conform¡dad a lo indicado en el presente conveñio. La solicitud
de prórroga deberá ser present¿d¿ con, a lo m.nos, 10 dÍas háblles anteg del 31 de
diciembre d€l año respect¡vo. Scrá facultad del FOSIS aprobnr o rechazar la solicjtud de
prórroga que re¡lice la Municipalidad, lo que será informado en un plazo no sup€ñor a
10 dias corridos, desde l¿ recepc¡ón de la misrria.

Aun cuando el conven¡o no esté totalmeite trañ¡tado, se lutonza a la Municjpal¡dad a
ref|dir los gastos que sc eJecuten dede la fedra dc su susc¡lpción, esto es desde el 1 de
enero de 2021, «)n cargo a lc fondos que le sean transferidos por el FOSIS, en razóo
de asegurar la continu¡dad de la eiecución del Programa Acompañamlento Famlliar
lntegral, respedo de las famlllaE y personas que se encuentran en interveñción,
¡ngresadas .n .ñgs anteriorcs, y que están dentro de los 25 meses que dura la
intervenc¡ón del Programa (24 meses de AcomlEñ¿m¡ento Familrar Integrdl) y la Etap¿
D¡agñóst¡(¿ EJe (1 mes) o, dentro los 12 mescs d€ int€rvenc¡ón, para las farñilas
ingrcsadas bajo l, Adecuacioo Mctodológ¡ca instruida por el Min¡sterio de Oes8rrollo
So(ial y F¿milia, producto de la emergencia s,an¡taria.

Lo antenor debrdo a que cl Min¡stcr¡o de Desarrpllo Social y Famil¡a deftne que:

a. Un¿ metodología regular dc ¡ntcrvención dd Proqr¡ma de Acompañ¡miento
Familiar Integral que dura 24 mes¿s, para c¿da famllla y que, dentro de ese periodo
de ti6npo, se deben real¡zar 3l selones d€ trab¿Jo con l.s fam¡lras con iñtervenclón
fam¡l¡ar integral, las que están paramctrizadas cn scsloncs quinccn¡|es, mensuales
v bamestral6, lo anterior s¡n perrulcjo de la et¿pa Diaghóst¡ca Eje que dur. un mes
v de los aJusten metodológicos flue reallce el Han¡sterio de Drsarrollo Social y
Familia, en razóñ de la sltuac¡ón san¡taria del país.

b. Que las fam¡l¡as selecoonadas par¡ lnqresar al Programa, según l¿ cobcrtura
¿signada a la comuna, deben rngresar a su prcceso de rntervención durant€ cl año
calefldario, según las plañlncaciones desarrolladas par¡t cada comuna por el
Minlsterlo de Desarrollo Social y Famrlla, eñ base a la dispon¡Lilidad de horas de
trabajo de los profe§onal€s o técnacos que componen la Uh¡dad d. Intrrv.nctón
Fam¡liar, produc¡da por el egr6o de famll¡as y su avance en el proceso y parámetros
de intervencióñ.

Producto d€ lo anterior, las fdriilias en ioterveoción debeñ tener un froceso continuo e
inrnterrumpido, deteminado por la fecha de su inqreso, respet¿ndo, óeotro de los
parárnetros de inteivención, l¿ proyacc¡ón de ses¡ones que les cor€sponden a cada una.
Esto genera que la Unid¿d de tntervención Famlliar de lrs comunas, se encuentren
real¡¿ando §€siones de ¡ñterveñció¡ durante ,06 meses del año, en fo¡i\a conünua e
¡nrnterrumpida, par¿ atcnde. a las familias en intervención y a las familias nuevas,
cuando corresponda, según lo planitlcrdo.

La duración de 12 meses de este conveoio respondc a que la as¡gnación de pr€supuesto
para este Programa, por parte de la DIPRES, es anual.



Frente a sltuac¡ones de inormplhlento se deberán devolver los recuEos tr¿spas.dos
para la ejecuoón dd kograma de Acompañañi.nto Familia. Iñtagral quc no hubrerañ
sido utilizadc, además de aqucllos cuyas rendlciones hubteran s¡do observadas por d
FOSIS y no subsanad¿s por el EJecutor.

El té.rnino anticipado del convento s€rá dcclarado mcdiant! cl rcspcctivo a€to
admiñlstrativo del FOSIS, el cual producirá eiacto6 para lr Muntdpalldad d6de s¡J
ñodñc¡cióñ por cart¡ cenmcada. La notmc¿dón se trtlende realizada a cqrtrr del tcrccr
dí¿ hábil d€sde que la carta es expedida por.lFOSIS.

NOVEtI O: lt{ CUHPLIXIE?{TO

Eñ caso de incumpllml.nto de las obligrc¡oñc5 contrafdas por.lguna de las partes,
respecto de este conven¡o y sus Anexos, 5c podrá poner término anticipado al m¡smo,
lo que se eñteriderá cuando se produzca algúnas de las sigurentes situóoonÉs:

a. El no cumplimiefúo de lo est.Heddo en cualquier¿ dr los Anexos 1, 2 y 3 del
prasente coñvenio.

b. El no cumplimleñto de alguna de l¿s obligaclones ralaüvas ! b rendlción de
cuentas d€ organismos Blblicos, contÉ¡ld¡s cn l, Resoludón No 30 del año 2015,

c. El no cumd¡miento de a¡guna d€ las obl¡gaciones del mun¡cipio cstablec¡das cn
este convenlo.

d. El no cumdlm¡ento de alguna de las obl¡gac¡ones del FOSIS establec¡di§ €í este
conven¡o.

S¡n pcrjulclo dr lo anterlor, el FOSIS continuaá cjesJtando los Programas por et resto
del año calendario.

DÉctr.to: polifrc^s GEraER rrs DE SEGuR¡DAD DE LA ¡iFonHlc¡óñ y oE
PRIVACIDAI)

El maneio de la ¡nformac¡ón por pane de la t'lun¡cipalidad cooteriida en las b¡rcs d€
datos se deberá ajust¿r a los p.rámetros establecidos en las políticas gcnerdes d.
seguridad dc la informació{i y de privaddad del FOEIS cmtenldas en los sigu¡entes
enlaces:

U OÉCtHO: DOTi{¡CTL¡OY.'URI§DICCIóX

Plra todos los efactos lagalcs, l.s prrtes luan 5u do.nicil¡o cn la c¡udad dc Chillán, cspital
regional, y se somáen a la comp€ten€ia de sus T.lbunales de Just¡cla,
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DUODÉC¡Ho: PERsoNEÚAs

La personería de la Drectora R€gaonal, doña CATHERINE NICOI.¡ GONZÁLEZ
VETASQUEZ coñsta cn la Resoludón Exenta No 0676 del 10 de dlciembre de 2018 y en
la Resolucjón Afecta No 0163 del 30 de ¡gosto de 2011, del FOS¡S; y la peGoneria del
Alcalde, don FEUPE AYLWIN LA@S, coñsta en senteñc¡a de pro<ramac¡ón No 14 del 30
de noviemb¡e de 2016, que lo prodamó como Alc¡lde deñnlt¡vamente electo.

DECIMo TERCERO: FIRI¡IAS

El presente convenro sc llrma en cuatro ejemplares originales, de tdéntico tcnor y fedta,
quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la tlunicipalidad,
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